
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 

Valledupar, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva con garantía hipotecaria de menor cuantía.  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.NIT.890.903.938-8.  
Demandado: GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ MORALES. C.C.15.171.429. 
Radicado: 200014003003 2021 00351 00.  
 
Analizada la demanda de la referencia, para efectos de decidir sobre su admisibilidad, se 
observa que no es procedente librar el mandamiento pedido, toda vez que no reúne el 
requisito previsto en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P, es decir, no se indica la 
pretensión de manera clara y precisa.  
 
Lo anterior, se tiene, puesto que las pretensiones no son congruentes con los hechos en lo 
que respecta al título valor anexo a la demanda, ni con los documentos aportados como 
título valores, pues en las pretensiones se pide librar mandamiento de pago por las 
obligaciones contenidas en los pagarés No. 52381020554 y 9000035907, sin embargo, los 
pagarés anexos no se identifican con tales números. 
 
Cuando las pretensiones que sirven de fundamento no sean claras, la demanda está 
llamada a ser inadmitida, por lo que en tal sentido se proveerá, en anuencia de lo dispuesto 
en los artículos 82 numeral 4º y 90. Numeral 3º del Código General del Proceso, para que 
su autor subsane el defecto indicado en el término de cinco (5) días. Por lo anterior, se  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Declarar inadmisible la demanda ejecutiva de menor cuantía seguida por 
BANCOLOMBIA S.A contra GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ MORALES, para que su 
autor subsane el defecto indicado en el término de cinco (5) días.  
 
Segundo: Reconocer al(a) abogado(a) JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, como 
apoderada(o) judicial de la parte ejecutante en los términos y para los efectos del poder.  
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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